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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 194-2020-MDJLBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2020, 23 de octubre 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

Que, el artículo 194 0 de la Constitución Política del Perú modificada por Ley W 27680, en 
~.;J~EiU:s",concordancia con los artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

$-~ -~ 6'tv;.../4unicipalidades N° 27972, consagra que las Municipalidades son órganos de Gobierno 
1 ~ \-\>motores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad 
1 i ' ~ra el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política y económica; 
~ ~ , . 
~"""G~;e"", '(ie""' Vue, el art, 178° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado- Ley W 30225, 

Secreta a General " . , 
°BO aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece que en la fecha de la culmlnaclon 

de la obra el residente anotará fal hecho en el cuaderno de obra y solicitará la recepción y 
solicitará la recepción de la rTlisma. El Inspector o supervisor, en un plazo no mayor de' cinco 
(5) días posteriores a la anotación señala'da, lo informara a la Entidad ratificando o no lo 

~.-;-;--:;r;~ indicado po~ el residente. ~n cas~ ~LÍe el inspe?t,or o supervi,~or verifique la cul~inació~ d~ la 
-,~?,)'~";-'-'.:.~{; " obra, la entidad procedera a deSignar un comlte de recepclon dentro de los siente (7) dlas /r' ? \ . ' C' ,:< \".: iguientes a la recepción de lá comun.icacióq d~1 inspecto~ u supervisor: Dicho <?om it~ está 

F \ ' ':' L~ tegrado cuando menos, por un, representante de la entidad, necesariamente Ingeniero o 
\. \ ",E¡:;?N '/. ' rquitecto según corresponda a la naturalezp de los trabajos y por el inspector o supervisor. 
l. :.~ MUI"CI? , '-C' n un plazo no mayor de veinte (20) d ía~. ~igll ientes de realizada su designación el Comité de 

/ 

uSfAMI>i Recepción junto con el contratista, proceClerá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido 
en los planos y especificaciones técnicas y' efectuará las pruebas necesarias para comprobar 
el funcionamiento de las instalaciones y equipos. Culminada la verificación, y de no existir 
observaciones, se procederá a la recepción de la obra, teniéndose por concluida la misma en 

. k ,c) " la fecha indicada por el contratista. El Acta de recepción deberá ser suscrita por los mismos 
j-~~~~:' :\"~S.,miembros del comité y el contratista; 

:::5 i.~ •• ~. l . ~:1:: :' 

~t~. ' -'fQ ' : ) :~).:,~f)rp ue, el Comité luego de culminada la verificación levantará una Acta que será suscrita por los 
~ ~ ,,~y~iembros integrantes y el residente de Obra, en el Acta incluirán las observaciones si las 

'~~r,;.S0;;( hubiera, de no existir observaciones se procederá a la recepción de obra en caso de existir 

/ 
observaciones estas se consignarán en el Acta y no se recibirá la obra; 

Que, mediante Informe N° 310-2020-GDU/MDJLBYR la Gerencia de Desarrollo Urbano 
solicita la conformación del Comité Permanente de Recepción de Obra "Mejoramiento del 
Servicio de Transitabilidad Peatonal y Vehicular de la Avenida Andrés Avelino Cáceres 4 Vías 
Tramo del Ovalo de los Bomberos hasta el Intercambio vial Avenida Dolores, Distrito de José 
Luis Bustamante y Rivero-Provincia Arequipa-Departamento de Arequipa"; 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
FDII) oSÉ L U I S 

~STA NTE , 

I 
Ym~H~ estando a lo expuesto y al amparo del numeral 6) del artIculo 20 de la Ley N° 27972- Ley 

cread~t.~qttJPnica de Municipalidades; 
AREQUIPA · PERO I ,(~EY'\ !)(l~, SE RESUELVE: 

/ jl ~ARTICUlO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité de Recepción de la Obra "Mejoramiento del 
1 ~:{ t:S \:$ervicio de Transitabilidad Peatonal y Vehicular de la Avenida Andrés Avelino Cáceres 4 Vías 
I.A ~2¡:r::'C~f\ J ',Tramo del Ovalo de los Bomberos hasta el Intercambio vial Avenida Dolores, Distrito de José 
'(~~~~., uis Bustamante y Rivero-Próvilicia Arequipa-Departamento de Arequipa", integrado por: 

u.srAMP.~~ 
MIENBROS TITULARES: 

Sub Gerencia de Proyectos de Inversión Pública, quien preside. 
4ÓtJóSE~~; ' , 
I#!~t\ ;~, 7' (f¿?'i~e, rencia de Planeamiento y Presupuesto 
(J . ,,' ~ \ 
¡ i " ~rrencia de Asesoría Jurídica 

~ ~ i'i'i ,-...... G~;~'n .. , j .. ' . ..... IEMBROS SUPLENTES: 
Secretaria ' neral 

VOBO 

Gerencia de Desarrollo Urbano 

Gerencia de Administración 

Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 

ARTíCULO SEGUNDO.-DI,SPONERque dentro d~1 plazo de ley, la citada Comisión realice la 
Liquidación Técnica y Financiera: de la obra recepcionada. 

__ .. ARTíCULO TERCERO.-ENCARGAR; a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la 
~.~;;,~}-:;, >:\ pu.bli~ación de la pr.esente .ReSol~ción en el P~~al ~~stitU9.l.?~l~_.~_~~:.!Jfic.~~~Hda~, y 

l ,.¡''<- "'\ <. :{ aslmlsmo a la GerencIa de Secretana G~ne.rallanotlflcacl°rfde!tJ;>r,~R~~~~f:~~l~; $d~~f>lJ~,ratlvo . 
.:= ~I ): / ' ,._ " , : . : ~,!p-i '¡" ,' v .... .. . , 1 ' ''.:.,:!.,~ 1 

. ~\('~ -";~S:- ~~c:!} Regístrese, comuníquese y CÚ~Plas~ " . ~ 
<><, .... " · · ,í ' .! '<-9¡-¡I/" .. o,\·,,;:~, ' ,. . 

/ 
/ 

¡ "(,;.' '\, ·~ .){ . ~l\:..:;t. ~j- '> " :-í ... 1 

t.:.:: ~~~ ::, ~;~:' . '.:~,:~.~~:.;~;:~:;~'-:;~ ':.:~~~~;~ ¡ 

• ~ • ~I 
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